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quienes de conocerlos doy fe, con amplía 

libertad y bien instruidos de la naturale 

za *y resultados de la presente Escritura 

Pública de CESTION DE PARTICIPACIONES SOCIA 

LES, para su otorgamiento me presenten la 
  

minuta que copio a continuación, -——===-===- - 

"SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escri- 

turas Públicas a su cargo, sÍrvese inser- 

ter una de Cesión de Participaciones So- 
  

clales - de la Compañía Pesquera , Pesoro C, 

Ltáa., que se otorga de conformidad con 

las - siguientes COláuBulas ¿o 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la - 

celebración de la presente escritura' públi 

ca, por sus propios derechos, por Una par: 

  

te en calidad de ocedente vendedor el se 
  

fior Pedro Carlos Falquéz PBatsllas, debida- 

mente acompañíado de su cónyuge señora: Leo 

nor Peregrina Aguilar Canessa de Falquéz; 
  

y, por otra parte en calíded de cesiona - 
  

- rio comprador. el señor Francisco Alfonso 
  

Rivera Ugarte, todos los comparecientes con 

la capacidad oivil suficiente para inter- 
  

venir en todo acto o contrato. -=-"===-- 
  

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Según escritura 
  

pública autorizada por la Notaria  Teroera 

del Cantón Masohála, Abogade Betty Gálvez - 
    Espinoza, el veinte de Marzo de mil nove- 
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cipaciones sociales y las noventa y un par= 
  

tioipaciones restantes que tenía en propiedad 
  

en la Compañía las cedió en favor del: señor 
  

Pedro Carlos Faelquéz Bátellesz la socia seño 
  

ra Carmela Margarita Ugarte Fernández de Cór 
  

dova de Rivera cedió y transfirió ciento se 
  

tenta y cinco participaciones “sociales a fa 
  

vor del señor Licenciado Menuel Oswaldo Agul= 
  

lar Pesántes y las treinta y cinco participa- 

ciones restantes que tenfa en propiedsd en - 

la Compañía las cedió en favor .del' señor - 
  

Pedro Carlos Falquéz Batallas; y, la socia se 
  

fiorite_ Patricia Leonor Vélez Matos ced16" y 

transfirió en favor del señor Licenciado Ma- 
  

nuel Oswaldo Aguilar Pesántes el total de sus 
  

participaciones soolales que en número de 3e- 
  

tenta tenía en propiedad en el capital social 
  

de la Compañía, C) Medisnte escritura Pública - 
  

celebrada ante el Notario: Segundo del Cantón 
  

Machala, el catoroe de Septiembre de _ mil no- 
  

vecientos noventa y cuatro, inscrita en el Ra 
  7 

gistro Mercantil del Cantón Machala, el veinti 
  

cinco de Octubre del mismo año, la Compañía 

Pesquera Pesoro C, Ltda,, aumentó su capital 
  

social inicial de SETECIENTOS MIL SUCRES, en - 

la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL  SUCRES, _- 

con lo cuel quedó éste elevado a le centidad 
      de DOS MILLONES DE SUCRES, habiendo sido. sus=  
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críito el capital de la siguiente forma: el socio 
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> señor Vicente Alfredo Núñez Díaz cuntrociontas - 

Abg. Belly Gálvez E 3 cusrenta_ participacionos de iu mil busrtir onda 

NOTARIA 3ra. unaj el socio señor Licenciado Manuel Oswaldo" A 
Machala - Ecuador 4 TA TOTO 

Mocafuete 1053 Vale Z guiller Peséntes cuatrocientas cuarenta participa a 5 —. co 

6 ciones de un mil sucres cada una; y, ol _gocto 

> señor Pedro Carlos Falquéz Batallas cuatrociontas 

a veinte participaciones de un mil sucres cada una; 

9 D) En la Sesión de Junta General Extraórdinaria 

10 oo Y Universal de Socios reelizada el dia troco,. de       

Junio de mil novecientos noventa y uleto, previo 

o1 consentimiento unánima del capital g00101, la 
  

_ Junta sutorizó al socio sofor Podro_ Carlos _ Pal=_ 

quéz Datollas para que ceda y trenufiera la to 

  

talidad de sus participaciones sociolos que tio. 
  

ne en propiedad en la Compafífa Pesquera Posoro -     
Ca Ltda, a favor del señor _Frencisco Alfeno_ RA 

  

    

  

  

  
  

    

  
  

  

10 vera Ugarte, conformes consta del acta que se 8 

Moo £rega a esta csoritura como documento habilitante, 

0 o TERCERA: CESION.- Con_ los  antocedentes oxpuestos, 

al mediante 01 presente ingtrumento público O 

2 ojo soñor Pedro Gavlos Falquón Batniias ceda y - 

Blu E ransfiero en favor del señor Francisco Alfonso 
aa Rivera Ugarte, la totalidad de. Bus partloipacios 

05 nos soctelos que en núnero de Soíscientes  trelm 

miooo ba de mn valor do Mil gueres onda wa, Llone 

>/ en lo Compañía Posquora peroro C. Ltda., venta - 
  

    20 que la rouliza en la cantidad de SEISCIENTOS _ 
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TREINTA * MIL SUCRES, que declara que recibe el - 

cedente vendedor dé manós del cesionario' compra 
  

dor en dinero de curso legal, a plena satisfac- 
  

ción, Por consiguiente, a partir de la presente 
  

  

fecha el_ señor Pedro Carlos Falquéz Batallas al 

ofectivar * la transferencia de la' totalidad de = 
  

sus participaciones sociales de la Compañía Pes 

quera Pesoro C, Ltda, declara que se separa de 
  

la Compañifa y que por lo tanto nada tiene qua 
  

reclamar por las operaciones de la Compaefile rea 
  

lizaedes hesta este fecha, debiendo asumir por_- 
  

causa de esta transferencia el cesionsrio sefior 
  

Frencisco Alfonso Rivera Ugarte, todos los dere 
  

chos y obligaciones ¿inherentes a tales partici- 
  

paciones como socio de la indicada Compañía,-- 
  

CUARTA: RATIFICACION,.- Presente la señora  Leo-" 
  

nor Peregrina Aguilar Canesga de Falquéz inteli- 
  

fóencieda del contenido y alcance de todea y ca 
  

da une de las cláéusules de este contrato de = 

  

clara que nadas tiene que .objetar al respecto, 
  

toda vez que la cesión de participaciones que 
  

realiza su cónyuge señor Pedro Carlos Falquéz 
  

Batallas no contraviene a la Loyni a log in- 

tereges de la sociedad conyugal que tienen =- 
  

CONLSOTMAÍA ¿=== um cm o o e 0 pu 0 a 0 1 o a es 

  

QUINTA: ACEPTACION.- Los intervinientes expresan 
  

    que acepten el presente contrato" en todo gu con - 

tenido, quedando autorizaúo el cesionario para obte 
  

El texto de esta página continúa en la número seis.- 
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AGTA DE LA JUNTA GZRERAL EXTRAORDINARIA Y  UNIVIR= 

SAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PESQUERA PESONRO Ca 

DADA. 

FECHA Y     

  

IORÁ, Machala, vásinos 13 de  —Ju- 

ás 21.997, a las 37530, en 0lL loca. vbictdo 

vr 91 Contro Comercial Unliovo 

DA COMPAÑIA. Tosquora Potoro Ce 

    

    
   

DELLA JUNTA: Vicenta Húñes Dia 

  

geruca. OLUNIdo Bai 

  

JUNTAS (€) edo. Manus Opwnido 

anánios, por ima prorios  úÚSroc OB, Lon 

*oaprpisica.o do 5565 partiolpaciont. EODLALOs, 

  

ezo 0 iniiwisibicer de un mi suero tada 

bi Señor Vicanto Núños 

sus propios doreolios, como propietarl 

varticipacionos spoclalos. Jguales »< del 

un mil  sucreg cada una, 

  

    
2) Señor Pedro Carol el 

qué Bateíilas, por sus propio Cderocho: 

pistario de 530 pabtlcipacionos uecialen 

    Gamo NTA   

  

  iria lar e igualons a 

indivisibivog de un mil  sucros cada ua, 

CONSENTIMIENTO PARA CONSTITUIRSE UN_ JUNTA GENERA: + 

UNIVERSAL: Log socios por unenimidsgd rosuolvor on 

    

conutituirao en Junta Geonoral Univorarnl y Eabynome 

cinco ia, pov lo quo queda  sllvado 01. *oquisilo 

  

des enavocaroria de conformidad con lo  enteblieciuas 

cn 31. £rbfcule 280 de Ta Ley Co Compalííesz, 

ORDEN__ DEL DA: Tratev robre la tutorizncléón pera - 

erenglorís lag partlelpasciones sociales que en nÚmo. 

ro dea $30 tisno €l rofíor Pedro Cnlos Friguós ha 

tallas en el Copitel Social do la Compañía  Posquo 

re Posoro Cs Lida. a favor del sefor Francisoo 

Alfonzo Rivera Ugarte. 

APROBACTON _ DEL ORDEN DEL DÍAs Los egocilos por una-



  

nd viwmiasd 19 aprueban. 

DILIBERACIONES Y RESOLUCIONES: Log  gocios 

doliberar resueiven por unanimidad. auUbriar 

Pedro Carlos Falguétz Devellas puen quo 

530 participacionos  conialcs 

  

c 

sia 

  

qua GO 

en propiedad en el Capital de 128 Comvalda a (as 

Yo da nceñor Franeigoo Alfonso Kivera Lease 

  

APROBACION DEL _ACTA: Los soolog por unn £ 

  

eaprobaz el texto do 1n  presonte 

  

26 euel la  suseriben como  constaensia 

aotusdo TF.    

    

COMU     

Pesántes 

lr, Pedro Carlos Laos, Batallas 

CERCIFICO: Que /la presente es fiol covia do su OPA 

ninel, la misma que reposa en log Libros 

voz 4 mí cargo y rosponsabilidad. 

y archi - 

mechas 13 de Junio de de 997 X y
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19 galo Ys Jefas que fue fniucgramenta por  - 

  

  

  

    
  

    

=| 
o 

7 

> 

  

      

Ml ui_le  Notería es lor  comperocio aqui 

2 lloc ve rpatildcaon on lo expuesto Y Zin - 
NN A A e A A a Á— A A 

so | men commígo 01 unidad do acto. de Lodo 

] . . . 

IS 2 

      

4 
1 

1 

1 
1 
i 
j 

1 
> 

| Psdro Carloo FB lquóz Batalino 
  

C.T.No 0700059058 
27 C.V.Ng 035-058 de 

i 
- Siguen — 

28



las A AE 

  

  

A huge 
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Leonor Porógrina Aqui Aguller de Falquéz 

C.I.No 0700110588 
0.V.Ng 0012210 
  

  

lo 
A 

o Alfonso Rivera Ugarte 

I.No 0700291214 
V. NO 009200 * 
  

  

y 

Sa al 

Abg. Betty Gálvez E 
NOTARIA TERCERA - Meacthiia 

SE OTORGO ANTE MI, y en- 

fe de óllo, confiero ESTE . PRIMER TESTI" 

MONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, que en seis fojas útiles, se- 

llo, firmo y rubrico en los mismos  lú- 

ger y fecha de su celebración. 7 

  

oZ St it E 
¿e Gt Gáloc E, 
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EJCOD: Lae DO ina,ririo Y de tomó nota edo Pato 

Recritura, el May for de la hbocritmi a ábl ica Je 

vación de Ja “ombañía  PERSQUIEEKA — PESORO C. aÚPDA., 

  

    

    

a loja do. 90 de] Mercantil del ar ES 

v, (al margen do la Pública de umenbo de 

Carital o y  Rkeforma de de la alulide. Coneañia- 

a  foñe No. 3.946 del  Repistro Mercantil de 10) 1.001, - 

de Septie de mil 2d mata 

  

   noventa y  siceto.- El Rhepietrador o Mepcantil.- 

 


